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El asegurado 1&8 imputará -en el mismo orden sedalado en
el párrafo 24..2 anterlor- & la devoluci6n al asegurador de la
iDdemniz.acL6n practicada J en el porcentaje de cobertura apli
cado a la mIsma.

Si el pago fuese electuado al asegura.dor éste retendrá las
cantidades que le correspondan, reintegrando el resto al ase
gurado.

Art. 25. Subrogación.-Una vez pagada la indemnización y
hasta el limJte de SU Importe' el asegurador queda facultado
para subrogarse en tqdos jos derechos y acciones del asegura·
do rE'Specto del cridtto e lntereses indemnizados.

El asegurado • oblfga a efectos de esta subrogación a sus
cribir lns documentoS' que fueran necesarios a luido del ase
gurador.

CAPITULO IV

Disposiciones especiales

Art. 26. CS8i6n- u'·crldito.-EI asegurado, previa comunica
ción al asegurador podn\ ceder a otra Entidad financiera en
todo o en parte loa derechos y obligaciones derivadol!l del con
venio de crédlto adquiriendo el cesionario en oonaecuencfa el
carácter de asegurado.

La cesión deb~ré. estar prevista y admitida en el convenio
de cré<hto.

Art. Z7. Leguladón y furildiccíón.-EI presente Contrato de
Seguro se regiri por la legislación espadoJa.

Cualquier divrrgEtncia que pueda surgir en cuanto a la in
terpretación o eJecuclÓD 1'81 presente Contrato de Seguro se
someterá al Juez del domicilio del. ase~rado.

cha.~ de. marzo de 1884. a continuación se formula la oportuna
rectIficaCIón: .

En la página. 1980. primera columna. en el fallo, novena
Hnea. donde dice: ..de 1979. en reclamación. número 165/1878~
sin...", debe decir: ..d~ 1979, reclamación número 165{1978; sin...•.

10339 CORRECC10N de errores de la Orden de 18 ie ene·
ro d6 1984 por la que 8e dtspone el cumplimiento
clfI la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en
el recurso. en g rada de apelac~n. fnterpue,to por
el Abogado de! Estado. en repr"8II&Gción de la AcJ.
mintstracwn. y do" Jo,. IgJ'IGCio LonIero PaUcio
contra la dictada por Jo, SoJG de lo C0ni8~
Administrativo de la Audiencia Territorial de: Bur.
ga. por el 1mpu8sw GeMra! 1Gb.... TmlUmilione.
Patnmonialq

Advertidos errores en_ el texto remitido p&ra IU publicación
de la mencionada Orden, insena en él ..Bolet1D. OfIcial· dél Ea,.
tado.. número 70. de fecha 2.2 de marzo de lQ84. a continuación
se fonnulan las oportunas rectificaciones:.

En la página 'i880. segunda columna. en el primer párrafo
de la Orden. sexta lin~. donde dice: ..Pal8clo. contra la di'.}t.ada,
el 18 dé...••. debe decir: ..Palicio, contra la dictada. el 18 de•..•.

En la Dllóma págma y columna. en el fallo segunda toea
donde dice: ..tación de don -José Ignacio Lantero Palacios.... :
debe decir: ..taci~n de don José Ignacio Lantero Palic1o...•.

10336 CORRIlCCION de erralas de lG Orden de 11 de ene·
ro de 1884 por la. que S6 concede" eI·ia, Empresa
_Técnicas de AlIiomoc'ón. S. A._ CTECNAUTOJ CCE·
lB8J. número de tdenttfi.cación fi.acGl. A-47-00164-9.z.o. baMlicw. fi.acalu que establece la Ley 82/1Q80.
cl8 30 de diciembre. sobre conservación de ensrgia.

Padecidos errorea en la mserciOn de la mencionada Orden.
publicada en el .Boletín Oficial del Estado'- número 70. de fe
cha 22 de mano de~ a _continuación se formulan las opor
tunas rectifIcaciones: - -

En 1& p~ 7'1'17. segunda columna, Primero.-. eD la ....
gunda línea. donde dice: •... especificas del régimen den"8 de
la·; debe decir: •... especificas del régimen que deriva de ta-.
y en la séptima Unea. donde dice: ..de 172.91 epIafio, loS si
guientes ..... ; ,debe decir: -de 112,91 Tep/año, :08 siguientes.. ,•.

10340 CORRECCION de e"ota. ele lG Orden de 28 do
abril de 1984 Dar la que. a efectos de de.gravactón
par inversiones, mediante lU,cnpción' d. valore,
mobiliario, con cotización caUficada en Bol6a en
el Impuf/sto sobr#i! la Renta de la. PerlOntU Ft,lco,.e amplia en anexo adjunto la relaclón df1 Utu~
que gozan de dicha condición y qUfI figuraba en
lo Orden de 1'1 de febrflro • 198f.

Padecido errór en la inserción del epfgrale de la mencionada
Ordon. publicada 8D el .Boletin Oficial del Estado- número 1M,
de fecha 1 de mayo de 1984. se transcribe a contlnuactÓD la
oportuna rectificación:

En ei sumario, pAgina 11868 en In. otras disposiciones. Mints.
tario de Economia y Hacienda, donde dice: .Impuesto Extraor
dinario sobre el Patrimonio d~ las Personas Físicas._. debe d.,..
c1r: ..Impuesto sobre la Renta de las PersOnas Fislcas.•.
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Divisas convertibles

10341

1 dólar USA .
1 dólal' caoadienae .
1 franco francés .
1 libra estérl1na •••••....•..........•..•••.•••
1 libra irlandesa ............................•.
1 franco suizo .

100 francos belgas .......•••....•........••.•..•
1 marco alemán .

100 liras itaUa.n.aa ~ ............••..•
1 florín holandés' .
1 corona sueca •................................
1 corona danesa .........................•.••.
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudoe. pOrtugueses ..
100 yens japoneses .

10337 COBRBCCION cIB errola. de la Oro.n de 17 de o_
ro • 1..por la que N CÜ$POI'UJ Ja. ejecución 6'" SUS
propk» Urminoa de Jo sentencies dictada 6n J2 de
_tlombrtl cIB lll81 /JOr la SolG de ID Cont.nciooo
Adminlltrattvo de la excetenttsima AucUsncta Terri·
torlGl • SevUIa. confirmado en ~Ioctón por otra
cIBl Trib"""¡ Supremo de 13 cIB /unlo cIB 1933. rec~
cItg ombcu en el recur80 contenciolo-odminiatmti"o
~ J1198O. interpuesto por dcJ1a. Moria cifr Gr-a
cta Femdnd8z Salvador. de SeviJk.

Padecido error eD. la inserción de la mencionada Orden. pu·
bUcada en e} ..BoleUD Ofic1&l del Estado- número 70. de fecha
22 de' marzo de 1981. & continuación se formula la oportuna
rectificadónz

En la página 7880. primera columr.a. primer párrafo de la
misma novena 1lDe&. donde dice- ..... en la plaza de Refinado
ras, nluDero .. de eata.. debe decir; -... en la plaza de Refina·
dores. número .. ele esta-.

10338 CORIIBCCION de e"ala. de lG Ordon de ,. de ono·
ro de 1JIB4 por lo que se dispone eA cu.mpiimienlO
de • aMlencio dictada Dor Ja; Salo Segunda 1M: jo
Contendo.o-Administrativo de le Auc:Ueneia Terri
torial de Barcelona. en recurso interpu.sBto por
..T~rmlc Barcelona. S. A _•• contra resolución del
Tribunal Económico Arlministrati"o Central ,por el
lmpuato 1Gb,... Transmistones Patrtmoniole,.

. Padecido error· 811 la Inserclón de la mencionada Orden, pu
bhcada en el -BoleUn úflclal dei f~t8do. número 70. --fe te-

•


